
Datos Generales

Gaceta N°: 3087

Fecha de la Gaceta: 10/05/1919

Norma: LEY

Número de Norma: 57

Fecha de la Norma: 10/04/1919

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Título: POR LA CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 2052 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO.

Comentar
io:

La referida Ley estableció el monto a pagar por las solicitudes de certificados de sentencias, autos y demás
documentos de la Sección Jurídica, y por las copias que se solicitaran de la Sección Histórica y Administrativa.
TEMAS RELACIONADOS: CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY, ASAMBLEA NACIONAL, CERTIFICACION,
CERTIFICADOS, ARCHIVOS NACIONALES.

Temas Relacionados

ARCHIVOS NACIONALES

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACION

CERTIFICADOS

CODIGO ADMINISTRATIVO

LEY

Referencias

LEY 57

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 57

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 1 22/08/1916 2418 07/09/1916 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el Artículo 2052 del Código
Administrativo.
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